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29 de octubre

30 de octubre1

4 de noviembre2

3 de diciembre5

19 de noviembre4

Notificación de la RES/1347/2019 
relativa a la aprobación del 

programa

Plazo máximo del CENAGAS para 
notificar a los usuarios las opciones 

para el pago de desbalances.

Plazo máximo del CENAGAS 
para notificar las facturas a los 

usuarios

Término del plazo para que los 
usuarios realicen el pago por 

desbalances. 

Publicación de la resolución RES/1347/2019, calendario 
para la instrumentación del programa, el precio 

promedio ponderado y su metodología.
Notificación a la CRE del calendario

Calendario del programa excepcional de regularización 
para el cobro de desbalances 

11 de noviembre3

Plazo máximo de 
evaluación de opciones 

de los usuarios

7

Informe a la CRE de los costos 
incurridos por el balance y la relación 
de usuarios, indicando la opción que 

eligieron para liquidar sus 
desbalances, así como, su desbalances 

y  el monto efectivamente pagado

1 Resolutivo Segundo, quinto y sexto de la RES/1347/2019, día hábil siguiente al que surta efectos  la notificación de dicha resolución RES/1347/2019.
2 (3) Tres días hábiles posteriores a la publicación del calendario.
3 (5) días hábiles para notificar la opción 
4 (5) días hábiles para factura 
5 (10) Diez días hábiles conforme al resolutivo tercero de la RES/1347/2019
6 (20) Veinte días hábiles conforme al resolutivo Séptimo de la RES/1347/2019
7 Resolutivo tercero de la resolución RES/1347/2019

14 de enero 20206
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